Ante la convocatoria de huelga en la Sanidad Pública gallega para el 17 de enero la Asociación Galega para a Defensa da Sanidade Publica (AGDSP) quiere manifestar:
1.- Que el objetivo de la misma es generalizar el complemento específico a todo el personal, es decir extender a los facultativos con doble dedicación (pública y privada) el pago que reciben en la actualidad los profesionales que dedican todo sus esfuerzos al sistema público, renunciando a la práctica privada.
2.- Esta reivindicación pretende eliminar el único incentivo económico que promueve la dedicación plena de los medicos al sistema sanitario público y no debería eliminarse sino por el contrario debería ser potenciada y exigida a todos los facultativos que trabajen en el sistema sanitario público.
3.- El argumento de que los médicos con doble dedicación resultan discriminados por no percibir este complemento no es justificable, dado que la exigencia de la dedicación   exclusiva a sus profesionales es una práctica habitual en la empresa privada en general y en la mayoría de los centros hospitalarios privados (como la Clínica POVISA de Vigo). Además el optar por la doble dedicación es una decisión libremente adoptada por los facultativos, por tanto nadie se puede sentir discriminado  
4.- El pago por dedicación exclusiva está  Legalmente está contemplado en el artículo 21 del Estatuto de los Trabajadores bajo el nombre de “pacto de no concurrencia”  destinado a retribuir de manera especial la exclusividad de los profesionales y existe jurisprudencia sobre el hecho de que no puede ser considerada discriminatoria la diferencia salarial asociada a dicha situación contractual.
5.- El articulo uno de la Ley de Incompatibilidades indica que no se puede trabajar en centros del sistema sanitario público y además en centros  concertados (que son la gran mayoría de hospitales privados).  La legislación tampoco permite que un facultativo que trabaja en un centro público atienda en su consulta privada a pacientes de su área sanitaria, a los que está obligado a atender por su condición de profesional del sistema público. La Ley General de Sanidad en su capítulo II sobre Entidades Sanitarias indica que el sistema sanitario público no podrá  suscribir conciertos con centros privados en los que alguno de sus trabajadores trabaje además en el hospital público del Área.
6.- Existe una amplia documentación científica sobre las consecuencias asociadas a la doble dedicación en el sistema sanitario: absentismo laboral y falta de dedicación al centro público; desviación de pacientes a centros y consultas privadas; selección de pacientes por criterios económicos en las derivaciones a centros concertados; utilización de recursos diagnósticos de centros públicos para tratar pacientes privados… Aunque no todos los profesionales con doble dedicación realizan estas prácticas, esta claro que eliminar este obstáculo evitaría los conflictos de intereses 
7.- Algunas de las consecuencias de esta situación como las amplias listas de espera en algunas especialidades, el deterioro de la calidad en las consultas y las deficiencias en el control de las incompatibilidades por las administraciones, condiciona  un fenómeno muy conocido en nuestra CCAA como es acudir a las consultas privadas de determinados profesionales para adelantar puestos en las listas de espera de pruebas diagnósticas o intervenciones quirúrgicas en los centros públicos. 
8.- El Complemento Específico que se pretende generalizar supondría una subida significativa de sueldo al 20% de los médicos con doble dedicación y una congelación al 80% restante de los profesionales sine die, hasta la equiparación; hay que tener en cuenta que en muchos servicios no se realizan guardias de presencia física y además estos profesionales (anatomía patológica, RHB, laboratorio…) no son solicitados por las empresas privadas.
9.- Consideramos que la mejora en la gestión de los centros, la reducción de las litas de espera, el incremento de la calidad asistencial, la potenciación de la investigación y la docencia, y la reducción de determinadas corruptelas exigen que la dedicación exclusiva de los profesionales del sistema público sea obligatoria, especialmente para los jefes de servicio, en lugar de eliminar el único incentivo salarial que la promueve. 
Por todo ello desde la Asociación  Galega  Para a Defensa da Sanidade Pública no solo nos oponemos a la generalización de la exclusiva sino que exigimos que sea obligatoria para todos los facultativos que trabajen en el sistema sanitario público.
En Pontevedra a 9 de Enero de 2008
